
FORMATO DE TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA
LA CONTRATACIÓN DE LOCADORES DE SERVICIO

I. ÁREA USUARIA
Sub - Gerencia de Obras de la Gerencia Regional de lnfraestruclura - GRI del Gobiemo Regional de

Ucayali.

2. DENOTIINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN

contratac¡ón de una persona natural para la prestac¡ón de servic¡os como ASISTENTE

ADfúlNlsTRATlVO en el Marco del Proyecto de lnvefs¡on"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE

ATENCIÓN DE SALUD BÁSICOS EN ESPERANZA DE PANAILLO OISTRITO DE YARINACOCHA

DELAPRoVINCIADECoRoNELPoRTILLoDELDEPARTAMENToDEUCAYALIcUI:2655091,

3. FINALIDAD PUBLICA

contratación de una persona natural para la prestac¡Ón de serv¡c¡os como ASISTENTE

ADi,lNlsTRATlvo para el proyecto de inversión denominada "MEJoRAMIENTo DEL

SERVICIO DE ATENCIÓN DE SALUD BÁSICOS EN ESPERANZA DE PANAILLO

DISTRIToDEYARINACoCHADELAPRoVINCIADECoRoNELPoRTILLoDEL
DEPARTAMENTO DE UCAYALI CUI: 2655091, tiene como final¡dad brindar soporte técn¡co

y administrat¡vo en la gestiÓn y seguimiento de los procesos adm¡nistrat¡vos en el proyecto.

4. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

Bfindarapoyotécnicoyadmin¡strativoenlagestióndelospro@sosdecontratac¡Ónpública,
asegurandoelcumplimientode|anormativavigenteycontribuyendoalaeficienteejecuc¡óndelos
proyeclos y obras del Gob¡emo Regional de Ucayali'

5. CARACTERISTICAS Y'O CONDICIONES DEL SERVICIO

5.1. Acüvidades Para desarrollar:
. Apoyo en la recopilac¡ón y revis¡ón de información técn¡ca y administrat¡va

. Colaborac¡ón en la elaborac¡ón de bases y términos de referencia

e Apoyo en la coord¡nación con áreas involucradas en el proceso de contratación

. Organ¡zar y arch¡var la documentac¡ón relacionada con los actos preparatorios

. Manlener aciualizado e! reg¡stro de availces y documentos del proceso'

. conlrolar los iiempos establec¡dos para cada aclo preparatono' asegurando el cum

la nomativa vigente
. Brindar soporte a los responsables del proceso en la resolución de dudas o requer¡

relacionados @n la normat¡va de contratac¡ones públicas'

pl¡m¡ento de

mientos

0
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¿oApoyar a los especialistas en el mon¡torear del reg¡stro eleclrón¡co en la PLADICOP de los

docúmentos generados en las diferentes etiapas de las tases de las conlrataciones'

Segu¡m¡ento de ¡nformes y tramites mrespondiente al proyeclo para su atención y logros

obietivos.
Apoyar en el control del cronograma de los proced¡mientos de selecc¡ón'
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5.2. ESTRUCTURA D ENTREGABLE:

I, ANÍECEDENTES
II, GENERALIDAOES
III. ACTIVIDADES
IV, CONCLUSIONES
V. RECOMENDACIONES
VI. PANELESFOTOGRÁFICOS

6. REQUTSTTOS míX¡UOS Oet LOCAOOn

6.1. FoínaciónAcadémica.

6.2

6.3.

Adveñeñcl¿

Persona natural egresado en Derecho, Adm¡nistrac¡ón, Contab¡l¡dad o Economía

'Acreditación

El TiMo será verificado por los evaluadores en el Registro Nacional de Gfados Académicos y Titulos

Profesionales en el portal web de la Superintendencia Nacional de Educac¡ón Superior Univers¡tana -

SUNEDU a través del siguiente link: https://enlinea.sunedu.oob.oe/ o en el Reg¡stro Nacional de

Certifc¿dos, Grados y Titulos a cargo del Ministerio de Educación a través del s¡guiente l¡nk:

h ttps://titu losinstitutos.minedu.oob.De/ según conesponda. Et postor debe señalar los nombres y

apell¡dos, DNI y profesión del personal clave, asi como el nombre de la Universidad o institución

educativa que expidió el grado o t¡tulo profesional

Experiencia:

- Experiencia General

Experienc¡a general 01 año laborando y/o prestando servicios en enüdades públ¡cas y/o

privadas.

Experienc¡a espec¡fica

Exper¡enc¡aespec¡ficamínimade:06mesescomoas¡stenteadmin¡strativoy/oas¡stentede
archivo en contrataciones y/o as¡stente de anal¡sta de presupuesto, prestando servicio en

ent¡dades públicas, periodo acumulable

Acrcditación:
La experienc¡a del personal clave se acreditará con cualquiera de los siguientes documenlos:

(i) copia simple de conlratos y su respectiva conformidad o (¡i) constancias o (iii) certificados

o (iv) cualquier olra documentación que, de manera fehaciente demuestre la experienc¡a del

personal propuesto.

capac¡tac¡ón
. cursos yro espec¡alizac¡ón y/o capac¡taciones y/o actualizac¡ón y/o taller y/o

d¡plomado: SISTEMAS DE MANEJO DE CONTROL

Acrediur"iü',.
se-acre¿nata mn cop¡a simple de CoNSTANCIAS, cERTlFlcADoS, DoCUMENToS'

SEGUN CORRESPONDA,

Al oyalua¡ ld tnc(rfn¡aciü1de 9§ro ¡agürlib, ta g¡frd€d ÑÚatante dú glglr,n6r qL/p el nP &
;"pdú,, selrconedo so cmoe¡¡ue ;tátcdo cq¡l les cdiritei¡as qE s' vt dc d§a'gellar el

DeÉanal clavq

Se D.,,rá ecre&s¡ la co¡aotación nEFlia.¡¡a @tliñcadc6 d' e§'¡'d6 d' Pdgrtdo' cot?6,,drl,,,ú qrc

liíi"naa aa 
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dw a,,ff,¡a te rf,paoaaan oqu^/atg s ffi§ ndE! ' §'8Íx118 nqirneÜra &
la ,7¡atefid

o-

\§o

8.t.t\.;/



7

6-4- Otros
. Contar con Registro Nac¡onal de Proveedores (RNP) vigente
. Contar con Cód¡go de Cuenta lnterbancaria (CCl)- cuenta relacionada al nÚmero de RUC
. Contar con registro ún¡co de contribuyentes (RUC) vigente Activo y hab¡do

LUGAR Y PLAZO DE PRESTACION DEL SERVICIO

7.1. Lugar

sub-.Gerenc¡a de obras de la Gerencia Regionalde lnfraestructura ubicado en el Jr Raymondi

N" 220 - Calleria - coronel Portillo - Ucáyal¡ - Peru

7.2. Plazo:

El plazo de e¡ecuc¡Ón del presente sefv¡c¡o seÉ como máximo hasta 60 dias calendario,

contados a pañir del día s¡guiente de notifcádo la orden de serv¡cio. (se prec¡sa que la

permanenc¡a en el lugar de prestac¡ón será a solicitud del área usuaria, lo cr¡al no genera

ningún vin@lo o desnaturalizac¡ón de esta d¡cha permanencia del que brinda else ic¡o serán

con 24 horas de ant¡c¡Pac¡ón).

8. ENTREGABLE 
' 

PRODUCTO

Como máximo

hasta los 60 días

calendarios, de

nútific¿da la orden

de Servrcio

ENTREGABLE
t

La presentación de un (01) tnforme detallado y sustentado, que deberá

contemplar las aclividades realizadas conforme el numeral 5 1'5 2, el

mismo que se presentará como máximo hasta los (60) d¡as calendario,

conlados a oanir de la fecha de la notúcación de la Orden de Servic¡o-

0¡

o.e.§. /
LUGAR OE PRESENTACION DEL ENTREGABLE

Elpfestadordeserviciodeberápresentarseis(06)e,¡emplares.origin¿les,Elentregabledebeser
pr"'""nr"Jo, e; Sub - Gerencia de Obras de la Gerencia Regional de lnfiaestructura - GRl el horario

iara la recepción virtual de documentos será de lunes a v¡emes hasta las 16:45 horas.

10. coNFoRfúloAD DE SERVICIO

Laconform¡daddelapreslacióndelservic¡osefegulaporlod¡spuestoenelafticulol44del
ReglamenlodelaLeyN'32069,LeyGeneraldeContratacionesPúblicas'aprobadomed¡ante

CONTENIDO DEL ENTREGABLE O PRODUCTOINFORMEPLAZO

La presentación de un (01) lnforme detallado y sustentado, que deberá

contemplar las act¡vidades realizadas conforme el numeral 5 1,5 2, el

m¡smo que se presentará como máximo hasta los (15) días cálendario,

contados a partir de la fecha de la not¡ficac¡ón de la Orden de Servicio

ENTREGABLE
I

Como máximo

hasla los 15 días

calendarios, de

notificada la orden

de Servicio

La presentación de un (01) lnforme detallado y sustentado, que deberá

contemplar las actividades real¡zadas conforme el numeral 5 1,5'2' el

mismo que se presentará como máx¡mo hasta los (35) días calendar¡o'

contados a partir de la fecha de la notificación de la Orden de Servic¡o'

ENTREGABLE
tl

Como máx¡mo

hasta los 35 dias
calendarios, de

notificada la orden

de Servicio



Oecreto Supremo N' 009-2025. La mnformidad es otorgada por la SubGerencia de Obras, en el
plazo máximo de siete (07) días compulados desde el dia siguiente de rec¡bido el entregable, salvo
que se requ¡era efectuar pruebas que permitan verificar el cumplimiento de la obligación, en cuyo

caso la confom¡dad se emite en un plazo máximo de veinte (20) días, computados desde el dia
s¡guiente de producida la recepc¡ón.

De existir observac¡ones, LA ENTIOAD CONTRAfANTE las comunica al CONTRATISTA, ¡nd¡cando

claramente el sent¡do de estas, otorgándole un plazo para subsanar, el cual no debe ser mayor al

30o/o del plazo del entregable conespondiente, dependiendo de la complejidad o soñsticac¡ón de las

subsanaciones a real¡zar, s¡ pese al plazo olorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabal¡dad con

la subsanación, LA ENTIDAD CONTRATANTE puede otorgar al CONTRATISTA periodos ad¡cionales
para las correcciones pertinentes. En esle supueslo conesponde aplicar la penalidad por mora desde

el venc¡miento del plazo para subsanar s¡n @ns¡derar los días en los que pud¡era incurrir la ent¡dad

contratante para efecluar las rev¡s¡ones y notificar las observaciones conespond¡entes.

Este proced¡m¡ento no resulta apl¡cable cuando los servic¡os man¡fiestamente no cumplan con las

características y condic¡ones ofrec¡das, en cuyo caso LA ENTIDAO CONTRATANTE no efectúa la

recepc¡ón o no otorga la conformidad, según conesponda, debiendo cons¡derarse @mo no ejecutada

la prestación, apl¡cándose la penalidad que conesponda por cada d¡a de atraso.

11 FORMA DE PAGO

El pago por el presente servicio se real¡zará de conformidad con lo establec¡do en el artículo 67" de

la Ley, y se efectuará en TRES (03) armadas, se em¡tirá la conformidad por la Sub Gerencia de

Obras de la Gerencia Regional de lnfraestructura al entregable presentado y aprobado de aoerdo
a los térm¡nos de referenc¡a.

Entrcgable I

Conespondiente al 33.33 % luego de la presentac¡ón y confom idad del

entregable I

Entregable ll
Conespond¡ente al 33.33 % luego de la presentación y confom¡dad del
entregable ll

Entregable lll Correspond¡ente al 33.34 % luego de la presentac¡ón y conformidad del
entregable lll

Cada entregable deberá ser presentado a través del Area Usuaria - Sub-Gerencia de Obras
> lnfome de Entregable
> Conformidad del Entregable
> Comprobante de Pago
/ cct

El pago se fealizatá con abono en la cuenta "código de cuenta lnterbancaria" (ccl) del contratista,

como máximo, hasta los diez (10) dias hábiles posteriores a la em¡sión de la confom¡dad del servicio

respeclivo y presentación del comprobante de pago.

LA ENTIDAO CONTRATANTE se obliga a pagar la contraprestaciÓn a EL CONTRATISTA, luego de

la recepc¡ón fomal y mmpleta de la documentación correspond¡ente, según lo establecido en el

artículo 1¡14 del Reglamento de la t ev N" 32069. t e-v General de contratac¡ones Ptibl¡cas, apfobado

por Decreto Supremo N' 009-2025EF.
LA ENTIDAD CONTRATANTE debe efecluaf el pago dentro de los diez (',10) días hábilés s¡guientes

de otorgada la conform¡dad de los seN¡c¡os, siempre que se verifquen las cond¡c¡ones establecidas

en el contrato para ello, bajo responsabil¡dad del serv¡dor competente.

En caso de retraso en el pago por parte de LA ENTIOAD CONTRATANTE, salvo que se deba acaso

fortu¡to o fueza mayor, EL CONTRATISTA t¡ene derecho al pago de ¡ntereses legales conforme a lo

establecido en el articulo 67 de la Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públicás.

12. PEi{ALIDAD POR MORA
si EL CoNTRATISTA ¡ncune en retraso injustificádo en la eiecuc¡ón de las prestac¡ones objeto del

contrato, LA ENTIDAD CONTRATANTE le apl¡ca automáticamente una penal¡dad por mora por cada

dia de alraso, de acuerdo con la s¡gu¡ente fórmula prev¡sta en elArt. 120 del RLGCP:

0¡
o-

§
n. .,/0

Penalidad Diaria = 0.10 x Monto



F x Plazo

Oonde:
F = 0./O

El retraso se just¡fica a través de la sol¡citud de ampl¡ación de plazo debidamente aprobado.

Ad¡c¡onalmente, se considera justifcado el retraso y en consecuencia no se apl¡ca penal¡dad, cuando

EL CONTRATISTA acredite, de modo objet¡vamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no

le resulta ¡mputable. En este último caso la califcac¡ón del retraso como justificado por parte de LA

ENTIDAD CONTRATANTE no da lugar al pago de gastos generales ni costos d¡rec{os de ningún t¡po,

conlorme el numeral 120.4 del artículo 120 del Reglamento de la Ley N' 32069, Ley General de

Conlralac¡ones Públ¡cas, aprobado mediante Decreto Supremo N" 009-2021EF.

La suma de la aplicac¡ón de la penal¡dad por mora no debe exceder el 10% del monto v¡gente del

contrato o, de ser el caso, del item conespondiente.

La penal¡dad se deduce de los pagos a cuenta, pagos paÍciales o del pago o liquidación final' según
conesponda.

I2.1. OTRAS PENALIDADES

De acuerdo con el artículo 119 del Reglamento, se pueden establecer la penalidad por mora en la
ejecuc¡ón de la prestac¡ón- Para dicho efecto, se debe inclu¡r l¡stado detallado de los supuestos de

apl¡cación de penal ¡dad, la forma de élculo de la penal¡dad pa? cada supuesto y el procedimiento

med¡ante el cual se veriica en el su uesto a izar, se icarán las uientes nalidades

13. CONFIDENCIALIDAO Y PROPIEDAD INTELECTUAL
El proveedor se obliga a mantener CONF¡DENCIALIDAD ABSOLUTA respecto de la ¡nformación y

documentación trabajada, su conten¡do será ut¡l¡zado sólo para los 6nes contratados, por lo que

cualqu¡er alteración del mismo será considerada como incumplimiento grave del contrato motivo por

el cual el Gob¡emo Regional de Ucayali podrá resolver automáticamente el mismo, sin perjuicio

las sancioe". v ñenalidárrae .nnlempladas en el contrato, osí @mo las demá t 2.aiónes léc?la< ñr

y se hace
c,on este.

extensiva al personal del proveedor aun cuando ellos hayan dejado de tener vínculo laboral
0. R.§

.,/
ud¡eran der¡varse de ello. Esta obligación se manlendrá incluso después de la conclusión Celc¡p

Los documentos, archivos y en general cualquier informac¡ón o conoc¡miento generados d¡g¡tal o
fis¡camente, durante la prestac¡ón del servicio, serán de prop¡edad ún¡ca y exclus¡va de la Entidad,
quedando prohibido su uso por parte del proveedor, salvo que cuente con autorización expresa por

parte del Gob¡emo Reg¡onal de Ucayal¡.

As¡mismo, queda proh¡b¡do cualqu¡er t¡po de reproducción, publ¡cac¡ón, d¡sertac¡ón o divulgac¡ón
púb¡ica o con lerceros, por cualqu¡er med¡o verbal y escrito.

l/t. RESPONSABILIDAD POR VICIOS oCULTOS
La recepción conforme de ta prestación por parte de LA ENTIDAD CONTRATANTE no enerva su

derecho a reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo d¡spuesto en el literal

Otras penalidades

Proced¡m¡ento de
verilicaciónForma de cálculoSupuestos de apl¡cación de

Penalidad
N'

Según lnforme de Área
Usuaria (SGO-GRl)

0.05 UIT por cada día de

retraso01

En caso el contratista incumpla
con su obligación de ejecutar la
prestación del entregable

Según lnforme de Área
Usuaria (SGO-GRl)

0.05 UIT por cada día de

retraso02
Por la presentación incompleta
del Producto o Entregable (de
acuerdo con los Térm¡nos de
Referencia)

Según lnforme de Area
Usuar¡a (SGO-GRl)

0.05 UIT por cada día de

retraso03
Por la presentac¡ón del
entregables sin haber
levantado las observac¡ones
realizadas.



c) del numeral 69.2 del artículo 69 de la Ley N" 32069. Ley General de Contrataciones Públicás y 144
de su Reglamenlo aprobado por Decreto Supremo N'009-2025-EF.

El plazo máx¡mo de responsab¡lidad del contrat¡sta es de un (0'l) año contado a partir de la
conformidad otorgada por LA ENTIDAD CONTRATANTE.

15. CLAUSULA DE CUMPLIMIENTO (LEY DE PREVENCION Y MITIGACION DEL CONFLICTO DE
INTERESES EN EL ACCESO Y SALIDA DE PERSONAL OEL SERVICIO PUBLICO, LEY N"
31564).

Son causales de resoluc¡ón de contrato la presentación con informac¡ón inexacla o falsa de la

Declarac¡ón Jurada de Prohibiciones e lncompat¡bilidades a que se hace referencia en la Ley de
prevenc¡ón y mitigac¡ón del confl¡cto de ¡ntereses en el acceso y salida de personal del servicio públ¡co.

As¡mismo, en caso se incumpla con los impedimentos señalados en el artículo 5 de dicha ley se

aplicará la inhab¡lilación por c¡nco años para contratar o prestar serv¡cios al Estado, bajo cualquier

modal¡dad.

16. COiJIPROMISO ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO:
. El contrat¡sta declara no haber, d¡recta o ¡ndirec{amente, ofrecido, negoc¡ado o efectuado pago o,

en general, entregado beneficio o ¡ncentivo ¡legal en relación al serv¡c¡o a prestarse b¡en a

proporc¡onarse. En linea con ello, se compromete a adual en todo momento con ¡ntegridad, a

abstenerse de oftecer, dar o prometer, regalo u objeto alguno a camb¡o de cualquier benefic¡o,

percib¡do de manera d¡recta o ¡ndirecta; a cualquier miembro del Conseio Directivo, funcionarios
públ¡cos, empleados de confianza, servidores públ¡cos; así como a terceros que tengan

part¡c¡pac¡ón direcla o ¡nd¡recla en la determ¡nac¡ón de las característ¡cas técn¡cas y/o valor

referencial o valor estimado, elaboración de documentos del proced¡miento de selecc¡Ón'

califcación y evaluación de oferta, y la conform¡dad de los contratos derivados de dicho

procedimiento.

El contratista se mmpromele a denunc¡ar, en base de una creenc¡a razonable o de buena fe

cualqu¡er intento de soborno, supuesto o real, que tuv¡era conoc¡m¡enlo.

Asimismo, se obl¡ga a conduc¡rse en todo momento, durante la ejecución del conlrato, con

honestidad, probidad, veracidad e ¡ntegridad y de no cometer actos ilegales o de corrupciÓn,

direda o ¡ndirectamente o a través de sus socios, acc¡onistas, participac¡oncitas, integrantes los

órganos de admin¡strac¡ón, apoderados, representantes legales, func¡onarios' asesores y

personas vinculadas, en virtud a lo establec¡do en los articulos antes c¡tados de La Ley de

Contrataciones del Estado y su Reglamento.

I7. ACUERDO OE CONFIDENCIALIDAD:
EI contratista se compromete a guardar feserva de la informac¡ón priv¡leg¡ada que conociera en el

ejercicio de sus func¡ones, tareas y demás actividades como parte de la ejecución de Ia prestac¡ón,

no revelando en forma oral, escrita, n¡ por cualqu¡er olro medio, hechos, datos, proced¡m¡entos,

documentación e ¡nformac¡ón de acceso restringido (confidencial), a la que tuviera acceso a partir del

¡nic¡o de las prestac¡ones relac¡onadas con el referido servicio, manteniendo la confdencialidad de la

-r^-' 4e manera Permanenle.
En caso de que incumpl¡era con cualqu¡era de las obligac¡ones estipuladas en el presente acuerdo, el

Gob¡erno Re'gional esiá autorizado a inic¡ar todas las acciones judiciales o extrajud¡c¡ales necesarias

para resarc¡r- del perju¡cio, y la obl¡gación de confidenc¡alidad perdurará m¡entas la información

conserve las caraclerísticas para cons¡derarse Confidencial.

§"R!::/

18. RESOLUCION DE CONTRATO
Cualquiera de las partes puede resolve( total o parcialmente, el contrato en los siguientes supueslos:

a) Por cáso fortuito o fueza mayof que ¡mpos¡bilite de manem definitiva la cont¡nuidad de la
e.jecución, amparado en un hecho o evento extraordinario' imprev¡sible; o por un hecho

sóbreviniente al peleccionamiento del contrato' orden de compra o serv¡cio, que no sean

¡mputable a las partes.
b) lnóumplimiento de obligac¡ones contractuales, por causa atribuible a la parte que incumple'

c) Hecho sobreviniente al p€rfeccionamiento del contrato, de supuesto distinto al caso fortu¡to o

fueza mayor, no imputable a n¡nguna de las partes, que ¡mposibilite la cont¡nuación del contrato.



d) Por incumplim¡ento de las obligac¡ones establec¡das en la cláusula anticorrupción duranle la
eiecuc¡ón contractual.

e) Por la presentación de documentac¡ón falsa o inexacta durante la ejecución contractual.

0 Por acumulación del monto máx¡mo de la penal¡dad por mora o de otras penal¡dades, en la
eiecución de la prestación a cargo.

g) Por mutuo acuerdo entre las partes, prev¡a opinión del área usuada.

En caso de resolución por incumplimiento del contrat¡sta, el Ent¡dad le otorga el plazo de tres (3) dias
hábiles para que ejecute la prestación o subsanar la observac¡ón, bajo aperc¡b¡miento de resolver el

contrato. Salvo que el ¡ncumpl¡m¡ento no pueda ser revertido, ún¡camente se notif¡cara la decisión de
resolución de conlralo.
El apercibim¡ento previo no es aplicable en caso se haya llegado a completar el monto máx¡mo de
penalidad al contrat¡sta, donde el área usuaria evaluara la dec¡sión de resolver elcontrato.
La resolución de crnlrato puede ser de forma total o parcial. La resoluc¡ón parc¡al sólo ¡nvolucra a

aquella parte del contrato afeclada por el ¡ncumplimiento y s¡empre que d¡cha parte sea cuant¡ficable,

separable e ¡ndepend¡ente del resto de las obl¡gac¡ones contractuales. El apercib¡mienlo prev¡o y la
resolución que se efectúe prec¡san con claridad qué parte del conlrato queda resuelta, de no hacerse

tal prec¡s¡ón, se entiende que la resoluc¡ón es total.
La resolución del conlrato por incumpl¡m¡ento de la cláusula ant¡conupción y antisobomo no impide el

inic¡o de las acciones civ¡les, penales y adm¡nistrat¡vas a que hub¡era lugar
Para el caso de presentación de documentac¡ón falsa o inexacta durante la ejecuc¡ón contractual, la
resolución de contrato será efectivo previa verifcación de los documentos cuestionados.

19, SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Toda controvers¡a que surja entre las partes sobre la validez, nulidad, interpretación, ejecución,

terminación o eficac¡a del contrato se resuelven mediante concil¡ac¡ón, conforme alArticulo 81 de la

Ley 32069 - Ley General de Contrataciones Públ¡cas y Art. 330 del Decreto Supremo No 009-2025-

EF - Reglamento de la Ley General de Contratac¡ones Públicas.

Cualqu¡era de las partes tiene el derecho a sol¡c¡tar una conc¡liac¡ón dentro del plazo de cáduc¡dad
corespond¡ente, según lo señalado en el articulo 82 de la Ley N' 32069, Ley General de
Contratac¡ones Públ¡cas, sin periuic¡o de recurrir al arb¡traje, en caso no se llegue a un acuerdo ente
ambas partes o se llegue a un acuerdo parc¡al. Las controversias sobre nul¡dad del mntrato solo
pueden ser somet¡das a arbitraje.

El Laudo arbitral em¡t¡do es inapelable, defnitivo y obligatorio para las partes desde el momento de
su notificac¡ón, según lo prev¡sto en el numeral M.9 del articulo 84 de la Ley N' 32069, Ley General

de Contrataciones Públicas.

lng

Sú! G.
crP !¡a!

lafuo o Miltf!nda
I

6

c¡e R
ERN

0r0la


